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Resumen 

El hospital de la región Cajamarca, donde se realizó esta investigación, no cumple con las 

listas de verificación indicadas por el MINSA para evaluar la gestión de manejo de residuos 

sólidos referente a las etapas de segregación y almacenamiento final. Es por ello que este 

estudio tiene como objetivo proponer la mejora de segregación y almacenamiento final de 

residuos hospitalarios para prevenir los riesgos laborales en un hospital de Cajamarca. Tuvo 

una metodología sustantiva de diseño no experimental, donde se analizaron las dos etapas 

mencionadas, encontrando que estas son deficientes. Como resultados, se obtuvo que la etapa 

de segregación puntúa con un 8, siendo solo un 71% de cumplimiento, mientras que 

almacenamiento final con un 5,5, solo el 69% de cumplimiento. Es así como se plantearon los 

planes de acciones que incluyen capacitaciones, talleres y cambio de jeringas convencionales a 

jeringas de seguridad. Por último se obtuvo un valor actual neto de S/ 41 628,23 y una tasa 

interna de retorno de 79,7%, de un costo beneficio de 2,10 soles por cada sol invertido, haciendo 

viable la propuesta de mejora. 

 

Palabras clave: residuos biocontaminados, riesgos laborales, segregación en fuente, 

almacenamiento final 
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Abstract 

The hospital in the Cajamarca region, where this research was conducted, does not comply 

with the checklists indicated by MINSA to evaluate the management of solid waste 

management regarding the stages of segregation and final storage. Therefore, the objective of 

this study is to propose the improvement of segregation and final storage of hospital waste to 

prevent occupational hazards in a hospital in Cajamarca. It had a substantive methodology of 

non-experimental design, where the two stages mentioned were analyzed, finding that these are 

deficient. As results, it was obtained that the segregation stage scored with an 8, being only 

71% of compliance, while the final storage with a 5.5, only 69% of compliance. Thus, action 

plans were drawn up that included training, workshops and changing from conventional 

syringes to safety syringes. Finally, we obtained a net present value of S/. 41,628.23 and an 

internal rate of return of 79.7%, with a cost benefit of 2.10 soles for each sol invested, making 

the improvement proposal viable. 

 

Keywords: biocontaminated waste, occupational hazards, source segregation, final storage. 
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Introducción 

El aumento a nivel mundial de los desechos que se generan tras una atención medica de 

primer nivel o de una cirugía complicada en los centros hospitalarios, ha aumentado con los 

años y más aun con la pandemia debido al Covid-19. [1] Los desechos sanitarios son aquellos 

que son producidos en instalaciones hospitalarias o donde se utilice este material para fin 

médico, ya sea en humanos o animales, es por ello que un manejo inadecuado resultaría en 

graves riesgos que perjudican la salud de pacientes, personal asistencial y comunidad donde se 

desechan; por tanto, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP por 

sus siglas en inglés) insta a los países miembros a implementar una política de gestión de 

residuos para evaluar, segregar y realizar una correcta disposición final a fin minimizar el riesgo 

para el medio ambiente y para el personal que realiza el manejo de los mismos [2]. 

A nivel global, se estima que el 40% de estos riesgos laborales concluyen en contagios por 

hepatitis B, C y un 2,5% por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH). Solo en Estados 

Unidos, los trabajadores de nosocomios sufren alrededor de dos millones de accidentes con 

punzocortantes al año [3]. Es por ello que, todos los que tengan contacto de alguna forma con 

los residuos hospitalarios corren un riesgo potencial a estar expuestos a un posible accidente 

que resulte en un pinchazo, corte de piel, contacto con membranas mucosas o por inhalación. 

Así mismo, pueden generarse riesgos que conlleven a un accidente de trabajo desde el momento 

de la segregación incorrecta de los residuos, estos deben empacarse y etiquetarse de acuerdo a 

las disposiciones gubernamentales y para el transporte se debe realizar según lo indicado por 

las entidades reguladoras en cada país.  

En 2012, el Perú se aprueba la Norma Técnica N° 096-MINSA/DGSP-V. O1: Manejo de 

Residuos Sólidos Hospitalarios, y en 2018 se actualiza a la  NTS N°144-

MINSA/2018/DIGESA, en esta se detalla que, en todos los establecimientos de salud, se debe 

ejecutar un Sistema de Gestión para manejar correctamente este tipo de desechos, teniendo 

como objetivo realizar controles continuos de los riesgos y también conseguir que haya una 

disminución de los residuos sólidos desde la etapa de segregación. Adicionalmente se 

especifican los procedimientos a cumplir desde la generación hasta que la EPS realice la 

disposición final en el debido relleno sanitario, el que debe estar debidamente autorizado por 

las autoridades competentes. Así mismo, indica las condiciones de trabajo deben ser las 

necesarias para evitar cualquier riesgo de salud y, además, tienen la obligación de contar con 

un seguro de protección contra accidentes laborales que cubra estas operaciones a totalidad [4]. 

A pesar de ello, este sistema no es el adecuado para el país, ya que, como se ha visto durante 

la pandemia por Covid-19, este tipo de desechos no están siendo regulados según la norma, 



9 

 

 

 

siendo un foco de alto riesgo para el personal que los manipula. En Perú se generan 20 000 

toneladas de este tipo de desechos al año, siendo el 75% en Lima y el 25% en las demás 

provincias [5]. 

La región Cajamarca no cuenta con un relleno sanitario especializado autorizado por 

DIGESA para este tipo de residuos, es por ello qué deben trasladarse hasta la región La Libertad 

donde se localiza el más cercano, por otro lado, las pocas empresas dedicadas a la disposición 

final y transporte de estos residuos no se dan abasto con la gran cantidad de residuos segregados 

por los centros de salud. Así mismo, la gran cantidad de residuos desechados en fuente repercute 

en el almacenaje central o final, ya que al realizar una inadecuada segregación de estos desechos 

se incrementa el volumen de las bolsas rojas y esto puede generar que permanezcan más tiempo 

de lo indicado dentro de los ambientes hospitalarios incumpliendo la norma técnica, lo que 

conlleva a grandes riesgos en la salud del personal que debe manipularlos. 

En este nosocomio, se evidencia el ineficiente sistema de gestión de seguridad y salud, 

ausencia de personal idóneo para la etapa de segregación y de almacenamiento final de residuos 

y, además, la falta de materiales y equipamiento de seguridad para el personal; todo esto en 

conjunto resulta en que hay poco personal inmunizado, segregación incorrecta de los residuos, 

los EPP´S no alcanzan para todo el personal de limpieza y no cuentan con el número de 

recipientes necesarios para la correcta segregación. Así mismo, se observa que, la etapa de 

segregación solo cumple con el 78% de lo indicado en las listas de verificación, mientras que 

el almacenamiento final cumple con el 85%, por otro lado, en el año 2020 y 2021 se encontró 

que el 59% de los accidentes laborales, fueron ocasionados por punzocortantes, seguidos del 

14% por exposición a material biológico. Es por ello que esta investigación se titula: propuesta 

de mejora de segregación y almacenamiento final de residuos hospitalarios para prevenir 

riesgos laborales en un hospital de Cajamarca. 

Así mismo, se plantea la pregunta de investigación: ¿Cómo mejorar la segregación y el 

almacenamiento final de residuos hospitalarios para prevenir los riesgos laborales en un hospital 

de Cajamarca?, para ello se plantea el objetivo principal: Proponer la mejora de segregación y 

almacenamiento final de residuos hospitalarios para prevenir los riesgos laborales en un hospital 

de Cajamarca, basado en los objetivos específicos: Diagnosticar el proceso actual de 

segregación y almacenamiento final, considerando los riesgos laborales, elaborar propuesta de 

mejora para el proceso siguiendo los lineamientos brindados por las autoridades competentes y 

evaluar los costos - beneficio de la mejora, utilizando las herramientas VAN y TIR. 

El desarrollo de esta investigación, brindará lineamientos que contribuyan con la mejora del 

estado actual de la etapa de segregación y de almacenamiento final de los residuos 
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biocontaminados a fin de que el personal asistencial pueda laborar de forma más segura, 

después de recibir las capacitaciones pertinentes sobre temas concernientes a la gestión de 

residuos sólidos hospitalarios. También, de prever los riesgos laborales derivados de la 

manipulación incorrecta de dichos residuos. 

Revisión de literatura 

Antecedentes  

Lloja [6], en su investigación riesgos laborales durante el manejo de los residuos sólidos y 

propuesta de mejora en el Hospital Regional Hipólito Unanue – 2020, manifestó que es 

necesario determinar los principales riesgos laborales durante este manejo y la posibilidad de 

realizar la propuesta de mejora para el manejo de los mismos en dicho nosocomio. Su objetivo 

principal fue identificar los principales riesgos laborales al manipular los residuos y la propuesta 

de acciones de mejora en dicho hospital. La metodología fue básica y descriptiva con un diseño 

no experimental, descriptivo transversal y se aplicó una encuesta a los trabajadores de dicho 

nosocomio: del 68,6% que sufrió accidentes laborales, un 42,9% fue por punzocortantes, 

mientras que el 34,3% no tuvo ningún accidente laboral. Se concluyó que el personal, al 

manipular estos desechos, tiene alto riesgo de contaminación y de sufrir algún accidente laboral.  

 

Toapanta [7], en la investigación de gestión hospitalaria sobre el manejo de desechos 

infecciosos en el hospital Básico Sigchos, de la coordinación zonal 3 de salud, tuvo como 

objetivo la evaluación de la gestión hospitalaria sobre el manejo de desechos infecciosos en 

dicho nosocomio para establecer como propuesta un plan de gestión integral de los mismos, 

teniendo como metodología un enfoque cuantitativo descriptivo, siendo no experimental y de 

corte transversal; se obtuvo, de los 113 encuestados, que el nosocomio no cuenta con la 

infraestructura para la cantidad de desechos obtenidos, los envases no eran los correctos y no 

se tenían claras las formas de segregación ya que no tenían capacitaciones constantes, es así 

como se concluyó que la gestión de dichos residuos no era la adecuada y el acondicionamiento 

y segregación se realizaba de manera incorrecta.  

 

Aguilar [8], en su investigación Relación entre gestión y manejo de residuos sólidos con 

riesgos biológicos del personal del servicio de laboratorio del Hospital Regional de Cusco – 

2019, manifestó que el riesgo se origina por la gestión incorrecta de estos residuos. El objetivo: 

estudiar la correlación de gestión y manejo de residuos sólidos con riesgo biológico de los 

trabajadores de laboratorio del nosocomio. Se usó un estudio cuantitativo, de diseño no 
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experimental, transversal, correlacional y también se empleó una encuesta a 34 profesionales 

que sirvieron de muestra; es así como el 52,9% cree que la gestión de este tipo de residuos es 

aceptable, el 32,9% argumenta deficiencia mientras el 14,7% es satisfactoria. Por otro lado, el 

47,1% presenta riesgo biológico medio, 35,3% presenta un riesgo bajo y el 17,6% restante un 

riesgo alto. Se concluyó que esta gestión es aceptable, en cambio, se tiene un riesgo biológico 

predominantemente medio hacia el personal de laboratorio, siendo muy necesario implementar 

capacitaciones continuas de sensibilización y de equipamiento para que la gestión sea la 

adecuada.  

 

Fernández [9], en su investigación Manejo de residuos sólidos y el riesgo laboral del 

Profesional de enfermería en el centro quirúrgico, Hospital San Juan de Lurigancho 2019, 

analiza si hay correlación entre el inadecuado manejo de este tipo de residuos y los riesgos 

laborales de la población de licenciados en enfermería. El objetivo: establecer si existe 

correlación entre el manejo de los desechos y los riesgos laborales de licenciados en enfermería 

del área de cirugía de este nosocomio. Se usó una metodología con diseño correlacional, 

descriptiva transversal y cuantitativa, donde 65 licenciados de enfermería se tomaron como 

muestra; obteniendo, un 52,63% de manejo regular, 28,95% de manejo optimo y un 18,42% de 

manejo deficiente de residuos sólidos. Se concluyó que efectivamente, hay correlación entre el 

manejo de estos residuos y el riesgo laboral, es por ello que se recomendó al director del 

nosocomio capacitar constantemente a su personal y supervisar rigurosamente a quienes no 

cumplan con los protocolos de bioseguridad.  

 

Tesen [10], en su investigación sistema de gestión de residuos sólidos hospitalarios y su 

relación con los riesgos de accidentes laborares en el personal de limpieza del hospital nacional 

arzobispo Loayza Lima – 2019, se centró en el objetivo de corroborar la relación entre la gestión 

de residuos hospitalarios y los riesgos laborales del personal de limpieza en dicho nosocomio. 

Usó el método aplicativo y de diseño no experimental y correlacional, teniendo como resultado 

que un 91,7% de los 60 encuestados que sirvieron como muestra, presentan un nivel regular, 

un 5% un nivel malo y el 3,3% restante presenta un nivel bueno, dejando entrever que la gestión 

de estos residuos está manejándose de forma inadecuada, de esta forma se propuso capacitar al 

personal, evaluar la gestión a fin de mejorarla y reducir los accidentes laborales.  

 

Herrera y Lazo [11] en su investigación Sistema de gestión de residuos sólidos hospitalarios 

para reducir el impacto ambiental en un hospital de seguridad social de Tacna – 2018, manifestó 
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la poca capacitación de los trabajadores del nosocomio para la segregación de residuos 

biocontaminados en fuente y la permanencia mayor a la permitida según norma del MINSA. El 

objetivo: establecer tipos, estructura y cuantos residuos hospitalarios se segregaron para 

proponer una gestión eficiente en el hospital, para poder minimizar el impacto ambiental. Se 

utilizó una técnica no experimental, observando y tomando datos por siete días del peso y 

características de los residuos, empleando la normativa NTS N° 096-MINSA/DIGESA V.01, 

resultando que los residuos biocontaminados son los más segregados con un 75%, además el 

área que más segrega es hospitalización medicina con un total de 76 kilogramo/día, se observó 

que algunos recipientes para segregación en fuente no son adecuados, no hay rutas señalizadas 

para el transporte desde la fuente hasta el almacenamiento central y estos permanecen por 

quince días en el establecimiento, posteriormente se aplicó la ficha de verificación, donde el 

establecimiento obtuvo una puntuación aceptable. 

 

Bedoya, Sierra, Severiche y Meza [12], en su investigación Diagnóstico de Bioseguridad en 

el Sector Sanitario del Departamento de Bolívar - Norte de Colombia 2018; su objetivo fue 

analizar aspectos como la accidentalidad, la gestión de residuos peligrosos y el cumplimiento 

de aspectos legales entre instituciones sanitarias en el sector ya indicado, utilizaron un estudio 

cualitativo y transversal, dicho estudio se realizó en 33 centros de salud obteniendo que, de cada 

cien mil horas de hombre trabajadas se suscitaron ochenta accidentes laborales, donde el 93,7% 

fueron causados por material punzocortante, el 1,25% con restos anatomo patológicos y el 5% 

de estos accidentes fueron causados por no usar el EPP correspondiente, se concluyó así, que 

la capacitación continua debe ser el instrumento para mejorar algunas prácticas equivocadas 

realizadas por el personal.  

 

González y Vargas [13], en su investigación riesgos laborales en profesionales de enfermería 

del hospital regional Zacarías Correa Valdivia de Huancavelica – 2017, se enfocaron en el 

análisis del riesgo laboral de los licenciados en enfermería dentro de cirugía y medicinal. 

Objetivo: establecer cuáles son los riesgos que sufren los licenciados en enfermería del área de 

cirugía y de medicina en un hospital de Huancavelica. La metodología utilizada fue cuantitativa, 

descriptiva y transversal, teniendo como muestra a 30 enfermeras para una posterior encuesta. 

Fue de ese modo como se encontró que el 76,7% presenta riesgo laboral biológico medio, 

mientras que el 13,3% tienen riesgo biológico bajo y el 10% alto riesgo biológico, es por ello 

que llegaron a la conclusión de que el riesgo que se incurre en estos servicios es de nivel medio 

por la manipulación constante de residuos biocontaminados (fluidos corporales como sangre).  
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Quispe [14], en su estudio de diseño del sistema de gestión para el manejo adecuado de los 

residuos hospitalarios según la NTS 096-MINSA/DIGESA en el centro de salud N° 03 

Chalhuanca – Apurímac 2017, tuvo como objetivo el diseño de un sistema de gestión para el 

manejo adecuado de los residuos del hospital según la NTS mencionada, usó el tipo de 

investigación básico de nivel descriptivo, con un método deductivo y de observación, así se 

halló que el manejo de los residuos hospitalarios es deficiente con un 75%, de acuerdo a la 

norma indicada por MINSA, también se obtuvo que el 55% de los residuos son 

biocontaminados, 41% comunes y el 4% especiales; se concluyó así que, el hospital no cumple 

con lo que se establece en la norma y debido a ello se presentan riesgos en la salud de los 

trabajadores.  

 

Nguthu [15], en su investigación occupational safety and health accidents among biomedical 

waste handlers in Nairobi City County, se indicó que los continuos accidentes laborales generan 

un gran problema para el personal que manipula los residuos hospitalarios, como objetivo tuvo 

el evaluar la clasificación de los residuos hospitalarios y los desafíos de gestión entre el personal 

que manipula estos residuos en dicha ciudad, se usó la estadística descriptiva y el método de 

observación, resultando que son muy altas las tasas de incumplimiento de la normativa 

gubernamental, así como que el 34,3% de los encuestados utilizaba guantes mientras que el 

65,6% no lo hacía, mientras que el 71,3% de los encuestado utiliza mascarilla, mientras que el 

28,8% no. Con lo que se concluyó que el gobierno debe diseñar programas que brinden mejores 

prácticas y capacitaciones sobre la gestión de estos residuos.  

Bases teóricas  

Residuos sólidos  

El MINSA, a través de la norma técnica NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA: gestión integral 

y manejo de residuos sólidos en establecimientos de salud, servicios médicos de apoyo y centros 

de investigación, da distintas definiciones según el tipo de residuos que se trate: Residuos no 

peligrosos, biodegradables, reciclables, inertes, comunes, peligrosos y sólidos de 

establecimientos de salud [16]. 

Categorización de los residuos hospitalarios 

Según MINSA, los residuos producidos en establecimiento de salud, según su naturaleza y 

posible riesgo que involucra [16]: 
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• Clasificación A: Residuos Biocontaminados 

Son los residuos de tipo peligroso que se generan al atender a un paciente o en una práctica 

científica o médica, están infectados con virus y/o microorganismos que podrían generar 

algún riesgo en la salud de la persona que los manipula. Se debe señalizar mediante el 

distintivo internacional de riesgo biológico. 

• De las atenciones a pacientes -Tipo A.1 

• Biológicos - Tipo A.2  

• Bolsas contenedoras de sangre humana y derivados - Tipo A.3 

• Residuos de centros quirúrgicos y anatomo patológicos - Tipo A.4 

• Punzocortantes - Tipo A.5 

• Animales contaminados - Tipo A.6 

• Clasificación B: Residuos especiales 

Dentro de estos se encuentran los químicos peligrosos, residuos de fármacos y los 

radiactivos. 

• Clasificación C: Residuos comunes 

Dentro de esta clasificación están los papeles generados en áreas administrativas, el vidrio 

o madera, el plástico o placas de radiografías, etc.  

Etapas para el manejo de residuos hospitalarios biocontaminados 

El MINSA y la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) [17] indica que son nueve 

etapas para el manejo de residuos sólidos dentro de establecimientos de salud y servicios 

médicos de apoyo: acondicionamiento, segregación, almacenamiento primario, 

almacenamiento intermedio, recolección y transporte interno, almacenamiento central o final, 

área donde se tratan los residuos, recolección externa y disposición final. 

Segregación 

La norma NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA [16], precisa como segregación la agrupación 

de residuos sólidos para su tratamiento según corresponda su clasificación, deben ser ubicados 

en el recipiente correspondiente y se debe realizar en el punto de generación. 

Es necesario que el servicio esté dispuesto para un buen manejo de los residuos sólidos desde 

su origen y además los trabajadores o el personal que se encargue del manipuleo debe estar 

debidamente capacitado para dicha tarea. 

Almacenamiento central o final 

Según norma NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA [16], se establece como el ambiente 

donde se acogen los residuos biocontaminados a la espera de que la EPS haga la disposición 
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final de los mismos, o de ser el caso, para ser llevados a la zona de tratamiento. El periodo de 

permanencia de estos desechos no debe ser mayor a cuarenta y ocho horas. En caso que la 

permanencia de estos residuos se prolongue, máximo setenta y dos horas, debe ser sustentado 

en un oficio realizado por el responsable y/o encargado de la gestión integral de estos residuos 

sólidos. 

Riesgos laborales  

La OIT - oficina internacional del trabajo [18], manifiesta que 2,78 millones de empleados 

fallecen al año por accidentes ocurridos en el ambiente laboral y por enfermedades derivadas 

de este, así mismo, alrededor de 370 millones de trabajadores sufren accidentes en el ambiente 

laboral que no terminan en muerte. 

Los accidentes en el trabajo y enfermedades profesionales repercuten no solo en los 

trabajadores que los sufren, sino también en sus familias, ya que no solo afecta su economía, 

sino también para su bienestar físico y emocional; así mismo, afecta en la productividad de la 

empresa, afectando también la economía y sociedad más general. 

Al pasar de los años, surgen nuevos riesgos y otros aumentan su concurrencia, muchos 

trabajadores se enfrentan a riesgos constantes para la salud, lo que exige un nuevo rumbo y 

esfuerzos para asegurar la prevención en el ámbito laboral. 

Por otro lado, el personal que se expone a riesgos al manipular los residuos sólidos generados 

en hospitales es: accidentes con punzo cortantes, salpicaduras de fluidos corporales, contacto 

con heridas abiertas, cortaduras, rasguños, entre otros donde se afecte la salud física o mental 

del personal asistencial.  

Según la ISO 45001:2018 [19], el riesgo es un efecto de la incertidumbre, es decir eventos 

negativos que pueden ocurrir relacionados con el plano laboral y la lesión que ocurre 

posteriormente, afectando y deteriorando la salud del trabajador. 

Metodología Análisis modal de fallos y efectos (AMEF) 

Es una herramienta que permite realizar un rediseño del proceso analizado a fin de prevenir 

fallas y/o errores, ya que estos pueden ocurrir a pesar de la experiencia o conocimiento que se 

tenga sobre el proceso. Así mismo, este método se enfoca en las posibles barreras a implementar 

para que una falla y/o error, que no se pueda prevenir, no afecte a los involucrados en el proceso 

[20]. 

Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER) 

Es una herramienta que permite analizar los peligros de forma cuantitativa para conocer el 

nivel de riesgo que se puede llegar a sufrir dentro de los puestos de trabajo, a fin de decidir si 

son tolerables o no [21]. 
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Diagrama de Pareto 

Besterfield [22] indica que el diagrama de Pareto es una gráfica utilizada para clasificar, en 

orden descendente, datos relacionados a problemas, causas, no conformidades, etc. Siendo los 

primeros, colocados a la izquierda, los de vital importancia en este gráfico. Es así como el 80% 

se refiere al 20% de los datos tomados, mientras que el 20% restante, al 80% de los datos 

tomados.   

Materiales y métodos 

Esta investigación fue de tipo sustantiva, ya que permitió entender la relación que mantienen 

dos o más variables, tal y como señalan Sánchez, Reyes y Mejía en su Manual de términos en 

investigación científica, tecnológica y humanística [23], siendo en este caso el riesgo laboral 

presente en las etapas de segregación y almacenamiento final al manipular los desechos 

biocontaminados siendo de nivel descriptivo correlacional, visto que permite cuantificar los 

riesgos que sufren los involucrados en el manejo de los residuos hospitalarios biocontaminados 

en las etapas de: segregación y almacenamiento final.  

Así mismo, fue de diseño no experimental, que, según Hernández en su libro de Metodología 

para la investigación [24] indica que en estas investigaciones no se puede manipular las 

variables, es decir, se deben dejar tal cual, para poder realizar la comparación pertinente con 

otras variables de estudio, en este caso se observa todo, lo que se está investigando, en estado 

real para su posterior análisis; de corte transversal porque se analizaron los riesgos laborales 

que proceden del manejo incorrecto de estos residuos en las etapas ya determinadas, por un 

periodo de tiempo de quince días consecutivos. 

Para esta investigación, se consideró como población: Médicos, licenciados y técnicos en 

enfermería, licenciados en obstetricia, personal de laboratorio y de limpieza, siendo un total de 

37, los mismos que están en mayor contacto con los residuos biocontaminados. 

Al aplicar la fórmula de la muestra, véase anexo 01, esta corresponde a 34 profesionales 

integrantes del total de 37 tomados como población. Pero, al ser un número muy cercano a la 

población, se consideraron los 37 trabajadores del hospital.  

Así mismo, dentro de este trabajo de investigación se definen las siguientes dos variables, 

véase anexo 02 y 03: 

a) Variable independiente: Mejora en la etapa de segregación y almacenamiento final de 

residuos.  

b) Variable dependiente: Prevención de riesgos laborales. 

En adición, para cada objetivo específico, se realizará lo siguiente: 
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1. Objetivo 1: Diagnosticar el proceso actual de segregación y almacenamiento final, 

considerando los riesgos laborales 

Para el primer objetivo específico, se abarcaron tres puntos importantes: 

1.1. Nivel de cumplimiento del manejo de los residuos sólidos según listas de verificación: 

Para este caso, se vio necesario utilizar la herramienta Excel, para realizar la recolección de 

datos de las listas de verificación que fueron tomadas en cada uno de los siete servicios 

hospitalario, en cuanto a la etapa de acondicionamiento, de segregación y de almacenamiento 

final. Estas listas de verificación tienen la siguiente puntuación: 

Tabla 1: Puntaje según lista de verificación MINSA 

 
Fuente: Elaboración propia. En base a NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA 

 

Con los datos obtenidos, se procedió a calcular el nivel de cumplimiento de la norma NTS 

N°144-MINSA/2018/DIGESA, por cada servicio hospitalario para realizar el promedio y 

determinar el puntaje final según cada lista aplicada. Posteriormente, se realizó un resumen, 

indicando el puntaje obtenido en promedio por etapa, puntaje aceptable según la norma y el 

porcentaje de cumplimiento. 

1.2. Análisis de causa efecto y AMEF: Para este punto se realizó un análisis de causa efecto 

a fin de determinar las causas raíz del problema de los altos riesgos laborales en la etapa de 

segregación y la de almacenamiento final de residuos hospitalarios; luego de estar 

correctamente identificadas las causas raíces, se procedió a realizar un diagrama de Pareto, 

utilizando un juicio de expertos, a cuatro personas del personal asistencial que tienen más de 

cinco años laborando en el nosocomio, véase anexo 04, para aumentar la confiabilidad de la 

investigación, ya que es una opinión de personas con trayectoria e informadas sobre la realidad 

del tema, dando evidencias, juicios y sobre todo valoraciones [25]. Esto, para identificar qué 

causas raíz están dentro del 85% de estos riesgos laborales tan elevados. Así mismo, se realizó 

un análisis modal de fallos y efectos (AMEF), para determina acciones de prevención a partir 

de la identificación de riesgos, con el fin de establecer los controles adecuados que eviten la 

ocurrencia de las mismas o que mitiguen su impacto. Es preciso indicar que esta fue la principal 

metodología utilizada en esta investigación. 
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1.3. Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos: A modo de validación 

de los resultados obtenidos con la metodología AMEF, se usó la matriz IPER también para las 

etapas ya descritas con anterioridad. Para ello, se utilizó el método 2 descrito en la R.M. N°. 

050-2013-TR [26]. Como primer paso, se obtuvo el valor de la probabilidades  y de la severidad 

para poder identificar el grado de riesgo y finalmente identificar si es riesgo es significativo o 

no. 

1.4. Encuesta de percepción de riesgos laborales: Se usó el cuestionario [24], ya que es 

un conjunto de preguntas, abiertas o cerradas, que busca analizar una o más variables. De esta 

manera, a partir de una encuesta previamente diseñada, se obtuvieron datos de percepción de 

riesgo laboral que el personal ha sufrido dentro del hospital de la región Cajamarca. 

Adicionalmente, se solicitó data estadística, de los años 2020 y 2021, referente a los accidentes 

ocurridos en el nosocomio, para realizar un diagrama de Pareto a fin de identificar cuales riesgos 

ocupan el 85% de los accidentes sufridos por el personal. En adición, se contó con la validación 

de encuesta realizada al personal del nosocomio, por parte de ingenieros de la Universidad 

Católica Santo Toribio de Mogrovejo, véase anexo 05. 

2. Objetivo 2: Elaborar propuesta de mejora para el proceso siguiendo los lineamientos 

brindados por las autoridades competentes 

Luego de haber concluido con el desarrollo del primer objetivo, se procedió a realizar planes 

de acción para cada punto indicado en el primero objetivo, los mismo que se implementaron 

desde la 3 semana del mes junio hasta cuarta semana del mes de octubre: 

2.1. Nivel de cumplimiento del manejo de los residuos sólidos según listas de verificación: 

adicionar 

Como primer plan de acción, se tuvo la reformulación del comité de gestión y manejo de 

residuos sólidos, este se llevó a cabo desde la tercera semana de junio hasta la primea semana 

de agosto, a fin de que el nuevo comité de gestión y manejo de residuos sólidos, realice las 

siguientes actividades en cumplimiento de lo estipulado en la norma técnica. Posteriormente se 

realizará el diagrama de Gantt respectivo, indicando actividades y en qué semana se llevarán a 

cabo. 

2.2. Análisis de causa efecto y AMEF 

En este caso, se realizó en plan de acción adecuado para las causas raíz que se identifiquen 

en el primer objetivo según el juicio de expertos que se realizará, asimismo se realizó el plan 

de acción del AMEF para la reducción de los NPR, identificados como Importantes y Muy 

Importantes, a niveles Tolerables. Posteriormente se realizó el diagrama de Gantt respectivo, 

indicando actividades y en qué semana se llevaron a cabo. 
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2.3. Encuesta de percepción de riesgos laborales 

Para el último plan de acción, se realizaron las actividades necesarias para reducir estos 

riesgos con el fin de que la percepción de los mismos se minimice, estas actividades estuvieron 

a cargo del comité de seguridad y salud en el trabajo y se llevaron a cabo desde la primera 

semana de julio hasta la última semana de octubre, tal y como se describió en el cronograma. 

3. Objetivo 3: evaluar los costos - beneficio de la mejora, utilizando las herramientas 

VAN y TIR 

Finalmente, para saber si esta investigación era rentable o no, se empleó el VAN para 

evaluar la viabilidad económica de la propuesta y el TIR para hallar el porcentaje de rentabilidad 

de la misma, ambas herramientas muy utilizadas para este fin. Los respectivos cálculos se 

realizaron con la ayuda de la herramienta Microsoft Excel. 

Es así como, el VAN se obtuvo de la diferencia de los ingresos proyectados para los 

siguientes tres años, en el caso de esta investigación, menos el monto de la inversión. Por otro 

lado, el TIR se halló calculando la tasa de descuento con la que el VAN es igualada a cero, este 

resultado se expresó de manera porcentual. 

En síntesis, el objetivo final de estos cálculos, fue determinar qué tan viable es invertir en 

este u otros proyectos para la mejora del nosocomio. 

Resultados y discusión 

Resultados 

1. Objetivo 1: Diagnosticar el proceso actual de segregación y almacenamiento final, 

considerando los riesgos laborales 

1.1. Nivel de cumplimiento del manejo de los residuos sólidos según listas de verificación 

Se realizó un consolidado de los residuos segregados en los dos últimos años a fin de 

identificar el porcentaje que ocupa los residuos biocontaminados del total de los residuos del 

nosocomio. Es así como se halló que, en el año 2020, los residuos biocontaminados segregados 

ocuparon el 37% del total de los residuos generados por el nosocomio, tal y como se muestra 

en el anexo 06. Mientras que, en el año 2021, el porcentaje de residuos biocontaminados fue el 

41% del total de residuos segregados, resultados que se detallan en el anexo 07. 

Al realizar el proceso de análisis para investigar las causas de este incremento del 4% de los 

residuos de biocontaminados, se pudo identificar irregularidades en la segregación de los 

residuos comunes, que normalmente se desechan en bolsas color negras para que la 

municipalidad de la localidad realice la recolección y disposición final; estos desechos no deben 

segregarse junto a los residuos biocontaminados si no han tenido algún contacto con el paciente, 

ya que generan un aumento en el peso que se va a desechar y además de ello, generan un costo 
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adicional para el hospital, visto que la disposición final se debe realizar por medio de una EPS 

contratada. 

Es preciso recalcar que este hospital cuenta con diversas áreas para atención al paciente, tal 

y como se muestra en el anexo 08, siendo solo siete áreas, las que están a cargo de la dirección 

médica, que se estudiarán en este trabajo de investigación: 

• Triaje: es el proceso que permite el manejo adecuado del riesgo clínico con respecto al 

paciente que ingresa a ser atendido al hospital, permitiendo derivarlo a emergencia o a 

consulta ambulatoria dependiendo cual sea el caso. 

• Emergencia: área del hospital que se encarga de brindar atención inmediata y oportuna al 

paciente según sea el requerimiento, este servicio es brindado las 24 horas del día. 

• Servicio de cirugía: área donde el paciente recibe una intervención quirúrgica debido a las 

complicaciones o necesidades de su atención dentro del hospital. Esta área es totalmente 

restringida para cualquier persona externa a este servicio. 

• Centro obstétrico: área donde se brinda atención a las mujeres en estado pre y post natal. 

Se contrala3 a las gestantes durante el desarrollo del embarazo, ya sea en condiciones 

normales o con riesgos (aborto, desprendimiento de placenta, etc.) y se brinda atención en 

el puerperio (control 7 y 30 días post parto). 

• Hospitalización: este servicio es para pacientes que requieren ser observados por más de 

un día, por tanto, deben ser internados en el nosocomio a fin de mantener un tratamiento y 

seguimiento al diagnóstico previamente indicado. 

• Laboratorio: área donde los técnicos en análisis clínicos realizan la extracción de muestras 

de sangre y/o secreciones para ser estudiadas y analizadas a fin de brindar un diagnóstico 

oportuno al paciente para posteriormente recibir el tratamiento adecuado. 

• Consultorios externos: área donde el paciente, que no se encuentra en situación de 

emergencia, recibe una atención ambulatoria por parte del médico tratante, de esta atención 

pueden ser derivados a otros servicios como laboratorio, hospitalización o servicio de 

cirugía. 

Por ello, al aplicar las listas de verificación, en los distintos servicios hospitalarios, para 

saber si la etapa de segregación y almacenamiento final se estaban llevando de la mejor forma, 

se obtuvo lo siguiente:    

Tal y como se observa en el anexo 09, en cuanto al acondicionamiento de recipientes, bolsas 

y material necesario para los diferentes servicios con los que cuenta el hospital para la atención 

de pacientes, solo es el centro obstétrico quien cumple con la mayoría de los puntos indicados 
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en la lista de verificación, y salen a relucir diversas falencias en los otros servicios, asimismo 

en la tabla 2, se obtuvo el puntaje promedio de estos servicios y la calificación correspondiente 

que en este caso es deficiente según los parámetros indicados por el MINSA en el anexo 10. 

Así mismo,  se observa que la mayoría de los servicios hospitalarios están por debajo del 

porcentaje mínimo de cumplimiento (79%), siendo solo laboratorio, el servicio que si está 

cumpliendo con lo mínimo requerido por la norma. 

Tabla 2: Nivel de cumplimiento del manejo de los residuos sólidos en la etapa de 

acondicionamiento 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el anexo 11, para la segregación y almacenamiento primario (en contenedores propios), 

se puede observar que son solo los servicios de triaje, emergencia, laboratorio y consultorios 

externos los cumplen con la mayoría de lo indicado en la lista de verificación, por otro lado hay 

muchos puntos que solo se están cumpliendo parcialmente y esto conlleva al promedio obtenido 

en la tabla 3, donde se muestra que el puntaje para esta lista es de 7 puntos, siendo este deficiente 

según lo establecido por el MINSA en el anexo 12. Así mismo, se aprecia que ninguno de los 

servicios hospitalarios cumple con el mínimo requerido por la norma (87%). 

Tabla 3: Nivel de cumplimiento del manejo de los residuos sólidos en la etapa de segregación 

 
Fuente: Elaboración propia 

Asimismo, la lista de verificación tomada para el almacenamiento final del nosocomio, 

detallada en el anexo 13, donde se puede observar que no se está clasificando correctamente los 

residuos en este espacio, los punzocortantes no se están ubicando en una zona correctamente 
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rotulada para una buena identificación de la persona que manipula estos residuos y tampoco se 

cuenta con el equipo adecuado de protección necesario para esta labor, finalmente en la tabla 4 

se obtuvo el puntaje promedio para este almacenamiento, que, según lo establecido por el 

MINSA en el anexo 14, es deficiente. Así mismo, se observa que este servicio no cumple con 

el porcentaje mínimo establecido por la norma (81%). 

Tabla 4: Nivel de cumplimiento del manejo de los residuos sólidos en el almacenamiento 

final 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Al obtener la puntuación de las listas de verificación, se observan muchos puntos a mejorar 

en las etapas donde fueron tomadas.  

Según la norma técnica NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA, el hospital debe cumplir con el 

100% del puntaje descrito en la misma para ser aceptable, pero, la situación actual de este 

sanatorio es distinta; en la etapa de acondicionamiento solo se observa un cumplimiento del 

91%, mientras la etapa de segregación solo cumple con el 78% y almacenamiento final con el 

85%, tal y como se muestra en la tabla 5. 

Tabla 5: Resumen de puntaje obtenido 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En adición, el nosocomio debe tener un flujograma de las acciones a tomar en la gestión del 

manejo de residuos hospitalarios biocontaminados, véase anexo 15. Desde el 

acondicionamiento, que debe realizarse dentro del centro hospitalario, hasta la disposición final, 

que está bajo la responsabilidad de la empresa prestadora de servicio (EPS) calificada y 

acreditada por las autoridades competentes. 
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1.2. Análisis de causa efecto y AMEF  

Se realizó un análisis de la problemática actual del nosocomio en cuanto a riesgos laborales 

en la etapa de segregación y de almacenamiento final de residuos sólidos, es así como se pudo 

identificar las siguientes causas raíz, véase anexo 16:  

• Escasas reuniones del comité de gestión de residuos sólidos: es de gran importancia que 

este comité cuente con reuniones frecuentes donde se supervise, planifique y controle la 

gestión de los residuos sólidos dentro del hospital, además, se deben proponer normas y/o 

directivas para mejorar esta gestión. 

• Ausencia de una metodología que permita la medición de riesgos priorizando la prevención 

de acuerdo al MINSA: no se cuenta con una metodología que permita identificar, evaluar 

y proponer mejoras de manera clara y detallada los riesgos que se pueden sufrir al realizar 

el manejo de los residuos sólidos. 

• No cuenta con procedimientos e instructivos de prevención de accidentes de acuerdo al 

MINSA: no existen medidas preventivas que permitan evitar o disminuir los riesgos 

laborales derivados del manejo inadecuado de residuos sólidos. 

• Falta de personal para el acondicionamiento de recipientes y almacenaje final: lo que 

genera un aumento en la carga laboral del personal destinado para este fin, resultando en 

un ineficiente acondicionamiento de recipientes para segregación de residuos y el un 

almacenaje que no cumple con lo estipulado por MINSA. 

• Bajo presupuesto asignado al comité de gestión de manejo de residuos sólidos: esto genera 

que no se pueda acceder a los insumos necesarios acondicionar los servicios hospitalarios, 

tanto de bolsas como de recipientes, también afecta al aprovisionamiento de EPP necesario 

para que el personal pueda cumplir con sus labores. 

Posteriormente, se realizó un diagrama de Pareto para identificar, según un juicio de expertos 

(véase anexo 17), cuál de estas causas son las que más afectan en este proceso y se halló que 

tres causas raíces, que figuran como el 85%, de los altos riesgos laborales en las etapas 

mencionadas, fueron: No cuenta con procedimientos e instructivos de prevención de accidentes 

de acuerdo al MINSA con un 37%, Ausencia de una metodología que permita la medición de 

riesgos priorizando la prevención de acuerdo al MINSA con un 26% y falta del personal para 

el acondicionamiento de recipientes y el almacenamiento final con un 22%, véase anexo 18. 

Así mismo, en las dos etapas de estudio de la presente investigación, desde el punto de vista 

de seguridad laboral, se pueden encontrar posibles modos de fallos, los mismos que pueden 

ocurrir al realizar alguna actividad. Por este motivo se identifican los efectos del fallo y las 
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causas para poder generar las mejoras a fin de prevenir riesgos laborales asociados al manejo 

de los residuos sólidos en ambas etapas.  

Luego se obtiene el número de prioridad de riesgo (NPR) a fin de priorizar los fallos y sus 

causas respectivas, este se obtiene de acuerdo a la siguiente formula: 

𝑁𝑃𝑅 = 𝐺𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 𝑥 𝑂𝑐𝑢𝑟𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑥 𝐷𝑒𝑡𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 

La gravedad, determina qué tan severo es el modo de fallo, la ocurrencia identifica qué tan 

probable es que se dé lugar al modo de fallo y la detección, usada por el mecanismo de control 

para identificar el fallo antes de la ocurrencia.  

A estos tres puntos se les asigna una detectabilidad, un criterio específico y un valor, véase 

los anexos 19, 20 y 21. 

En adición, se establecen criterios de identificación para realizar las acciones correctivas, 

asignando valor al NPR y a los criterios, véase anexo 22. 

Para la etapa de segregación, en el anexo 23, la actividad de desechar residuos con mínima 

manipulación, obtuvo un NPR de 336 – Importante, ya que tiene un modo de fallo descrito 

como manipulación innecesaria de los residuos (reencapsular agujas, separación de gazas, etc.), 

por otro lado, el desechar punzocortantes y vidrios rotos en recipientes rígidos, obtuvo un NPR 

de 240 – Importante, con un modo de fallo de desechar punzocortantes y vidrios rotos en 

recipientes no rígidos, en tal sentido, ambas requieres mejoras.  

Así mismo, para la etapa de almacenamiento final, en el anexo 24, la actividad de disponer 

un espacio pertinente para cada tipo de residuo un NPR de 294 – Importante, teniendo como 

modo de fallo el almacenar distintos residuos en el mismo espacio, el colocar residuos 

punzocortantes en zona rotulada, obtuvo un NPR de 240 – Importante, con un modo de fallo de 

almacenar los punzocortantes junto con las bolsas rojas, es por ello que ambas requieren 

mejoras; mientras tanto, la actividad de almacenar residuos por un periodo máximo de 24 horas, 

obtuvo un NPR de 576 – Muy importante, con un modo de fallo de almacenar residuos por más 

tiempo del permitido, requiriendo mejoras preventivas de tipo técnicas. 

Teniendo ya identificados cuales son actividades que producen los modos de fallos en ambas 

etapas, el efecto que produce y, también, las causas que provocan estos fallos, se realiza la 

propuesta de mejora para cada una de ellas, la misma que será descrita en el desarrollo del 

siguiente objetivo. 

1.3. Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos 

Para esta matriz, en principio se halla el nivel de probabilidad con que ocurre el riesgo y 

posteriormente la severidad del mismo. Posteriormente, para asignar el grado de riesgo, se 

multiplican los valores obtenidos de la probabilidad y severidad (véase anexo 25). Al realizar 
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esta matriz, en la etapa de segregación, se obtuvieron 3 riesgos de grado Importante, mientras 

que para la etapa de almacenamiento final, 2 riesgos de grado Importante (véase anexo 26).  

Así también, se realizó un cuadro comparativo entre la metodología AMEF y la matriz 

IPER, a fin de validar la similitud de los riesgos hallados (véase anexo 27), donde se puede 

observar que los modos de fallos encontrados con la metodología AMEF concuerdan con los 

riesgos identificados con la matriz IPER. 

1.4. Encuesta de percepción de riesgos laborales 

La percepción de los riesgos laborales, es un proceso cognitivo que resalta rápidamente el 

riesgo de alguna actividad, qué tan probable es que ocurra y, además, la gravedad del mismo 

[27]. En este sentido, el trabajador debe tomar las medidas preventivas necesarias para afrontar 

tal vulnerabilidad; algunas veces estas actividades riesgosas, al ser cotidianas, llegan a ser 

toleradas por el trabajador, pero, se debe tener claro que la importancia de esta percepción radica 

en cómo se evalúan los posibles riesgos a los que está expuesto el trabajador. 

A nivel mundial, se estima que el personal asistencial sufre aproximadamente dos millones 

de pinchazos con agujas anualmente, solo en España se alcanzan entre 600 mil y 800 mil 

lesiones, en un hospital de Cuba se estima que el 28,2% del personal asistencial sufrió lesión 

accidental por objetos punzo cortantes [9]. 

En Huancavelica – Perú, se realizó una investigación con una muestra de 30 licenciadas en 

enfermería, donde los resultados fueron que el 76,7% presentaban un riesgo laboral biológico 

medio, 13,3% de licenciadas en enfermería presentaban un riesgo laboral biológico bajo y el 

10% de ellas presentaba un riesgo laboral biológico alto. Esto a consecuencia del constante 

manejo de punzo cortantes, secreciones y fluidos de pacientes, que se deben segregar en la 

fuente de generación [13].  

Por tal motivo, se aplicó una encuesta a 37 integrantes del personal que manipulan y/o tienen 

algún contacto con los residuos biocontaminados, a fin de identificar la percepción que tienen 

sobre el riesgo laboral al que están expuestos. 

Esta encuesta, fue elaborada en base a nueve (9) preguntas que podían ser respondidas por 

los trabajadores de los distintos servicios del hospital, véase anexo 28.  

Con la encuesta tomada, se deja entrever que el personal asistencial que labora en este 

hospital, si sufre riesgos laborales al estar en contacto con los residuos biocontaminados, ya que 

el 35,14% de los encuestados indica que está expuesto a sufrir lesiones en la piel por 

punzocortantes, el 54,05% lesiones en la mucosa oral y/o nasal por inhalación de olores fuertes, 

el 54,05% indica que puede sufrir infecciones al estar expuesto a los residuos biocontaminados, 

asimismo el 29,73% indica que, en el servicio donde labora, no sigue los lineamientos descritos 
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por el MINSA para el correcto manejo de los residuos biocontaminados. Todo esto da pie a 

investigar si las etapas de segregación y almacenamiento final se dan acorde a lo establecido 

por la NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA, donde se establece que el director del 

establecimiento de salud o encargado, de ser el caso, es el responsable del Sistema de Gestión 

para el Manejo de Residuos Sólidos, que engloba implementación, operación, mantenimiento 

y evaluación. Este, a su vez, puede designar un coordinador quien debe disponer de los recursos 

necesarios para asegurar un correcto funcionamiento del sistema de gestión. Cabe resaltar que 

el director o coordinador, según sea el caso, debe tener un plan para un eficiente para manejar 

los residuos sólidos, donde se contemple tácticas, técnicas, personal de apoyo, cronograma de 

actividades, acciones a tomar frente a sucesos, capacitaciones, entre otras actividades que se 

requieran desde la etapa de acondicionamiento y segregación, hasta la etapa de disposición final 

de este tipo de residuos hospitalarios. Asimismo, un programa de auditorías para el análisis de 

riesgos, las mismas que se deben llevar a cabo por la autoridad competente [28]. Este encargado 

debe supervisar constantemente de que se cumpla lo dispuesto en líneas anteriores, evitando 

casos de mal acondicionamiento de recipientes para segregación, asimismo, evitar que los 

residuos sean colocados en zonas inadecuadas donde pueden ocasionar algún riesgo innecesario 

a personal asistencial o personal civil que transite por la zona; además de gestionar la 

disposición final de los residuos con la EPS encargada, a fin de que el almacenamiento final no 

esté acumulando estos residuos, ya que es foco de infecciones y riesgos laborales. 

Finalmente, en la tabla 6 se muestra un consolidado de los años 2020 y 2021, donde se 

aprecia que, los accidentes causados por punzocortantes lideran esta lista con el 59% de 

ocurrencias, al realizar una sumatoria de los accidentes ocurridos al realizar el manejo de los 

residuos sólidos, se obtiene que estos son el 85% de la lista. Al realizar el diagrama de Pareto, 

véase anexo 29, se confirma que el tipo de accidente con mayor ocurrencia es el causado por 

los punzocortantes, seguido por la exposición a material biológico y por la categoría otros. 

Tabla 6: Consolidado de accidentes ocurridos en 2020 - 2021 
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Fuente: Elaboración propia 

2. Objetivo 2: Elaborar propuesta de mejora para el proceso siguiendo los lineamientos 

brindados por las autoridades competentes  

Después de haber realizado el diagnóstico y análisis del estado en el que se encuentra el 

nosocomio, en cuanto a las etapas de segregación y almacenamiento final, hallándose 

deficiencias en cumplimiento de listas de verificación del MINSA, múltiples causas raíz en 

cuanto a los altos riesgos laborales en las etapas ya mencionadas y la percepción de riesgos por 

parte del personal del nosocomio, se procede a realizar las propuestas de mejora. 

2.1. Nivel de cumplimiento del manejo de los residuos sólidos según listas de verificación 

Para implementar los planes de mejora, se tiene que realizar la reformulación del comité de 

gestión y manejo de residuos sólidos, a fin de que se monitoree el cumplimiento de las 

actividades que se detallan en la norma técnica NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA, véase el 

cronograma en el anexo 30. 

• Plan de mejora 1: Reunión de autorización 

Se considera como primera actividad, una reunión con la dirección del nosocomio para 

obtener la autorización de dicha reformulación de comité. 

• Plan de mejora 2: Reunión con jefes de servicios 

Se realiza una reunión con los jefes de los servicios hospitalarios, a fin de designar al nuevo 

comité y realizar el acta de la reforma con las firmas pertinentes de los ocho nuevos miembros, 

véase el anexo 31. 

• Plan de mejora 3: Redactar el reglamento del comité de gestión y manejo de residuos 

sólidos 

Este nuevo comité, deberá redactar el reglamento del comité de gestión y manejo de residuos 

sólidos, considerando la frecuencia de las reuniones, frecuencia de las inspecciones internas y 

las sanciones e infracciones respectivas al no cumplimiento del reglamento. Se debe considerar 

también un archivo de las actas de dichas reuniones y los informes redactados en las mismas. 

• Plan de mejora 4: Redactar un plan para el correcto manejo de los residuos sólidos 

dentro del nosocomio 

En este plan de debe incluir objetivos, alcance, medidas para minimizar los residuos 

generados por el hospital, etc. 

• Plan de mejora 5: Elaborar cronograma de capacitación continua 

Este cronograma debe incluir capacitaciones en materia de gestión de manejo de residuos 

sólidos, donde puedan participar el todo personal del nosocomio. 
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• Plan de mejora 6: Elaborar un cronograma de inspecciones internas  

Dichas inspecciones se llevarán a cabo a fin de corroborar el cumplimiento de la NTS 

N°144-MINSA/2018/DIGESA. 

• Plan de mejora 7: Reunión para verificación de metas 

Para verificar el cumplimiento de las actividades antes mencionadas, y que se estén 

implantando de acuerdo al cronograma indicado. 

• Plan de mejora 8: Realizar un listado de los insumos  

Los insumos pertinentes para el manejo pertinente de residuos sólidos, donde se  incluyan 

bolsas, recipientes, EPP, etc.  

• Plan de mejora 9: Realizar el presupuesto  

Dicho presupuesto, debe realizarse a fin de lograr la adquisición de insumos permitentes 

para el manejo de residuos sólidos. 

• Plan de mejora 10: Reunión de monitoreo de actividades  

Se analizará si lo realizado hasta la fecha está dentro de lo planificado y si las metas se están 

cumpliendo según el cronograma planteado. 

• Plan de mejora 11: Elaborar un informe trimestral y anual  

Este informe debe realizarse sobre el monitoreo del cumplimiento alcanzado dentro del 

nosocomio, donde se evidencien las medidas correctivas a las no conformidades encontradas. 

2.2. Análisis de causa efecto y AMEF 

Después de realizar el diagrama Pareto, según juicio de expertos visto en el acápite 1.2 del 

presente capitulo, se procede a realizar el plan de acción para las dos (2) primeras causas raíz 

que conforman el 85% de los altos riesgos laborales en las etapas mencionadas y para el AMEF, 

véase el cronograma en el anexo 32. 

2.2.1. Plan de acción para las causas raíces  

Causa raíz 1: No cuenta con procedimientos e instructivos de prevención de accidentes de 

acuerdo al MINSA 

• Plan de mejora 1:Elaboración de instructivos para el manejo de los residuos sólidos 

En este plan de acción, el comité de salud y seguridad en el trabajo del hospital, deberá 

realizar los instructivos pertinentes para el manejo de los residuos sólidos.  

• Plan de mejora 2: Reunión de difusión 

Se debe convocar a una reunión para difundir los mismos entre el personal asistencial y de 

limpieza. 
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• Plan de mejora 3: Inspecciones 

Este comité se deberá encargar de realizar inspecciones oportunas, a fin de corroborar el 

acatamiento de los instructivos y, de encontrarse no conformidades, subsanarlas con la jefatura 

del servicio hospitalario pertinente. 

Causa raíz 2: Ausencia de una metodología que permita la medición de riesgos 

priorizando la prevención de acuerdo al MINSA 

• Plan de mejora 4: Verificación y mejora de matriz IPER 

El comité de salud y seguridad en el trabajo, será el responsable de evaluar las matrices IPER 

de cada servicio hospitalario para verificar que esté estipulada la actividad de manejo de 

residuos sólidos y, de presentarse el caso mejorar la matriz en conjunto con el jefe del servicio. 

• Plan de mejora 5: Publicación de matriz IPER 

Cada matriz, debe ser entregada a su respectivo servicio hospitalario, a fin de ser ubicada en 

un lugar visible por el personal. 

En cuanto a la tercera causa raíz sobre la falta del personal para el acondicionamiento de 

recipientes y el almacenamiento final, dependerá mucho del criterio de contratación que se 

maneja en el hospital. 

2.2.2 AMEF 

Según la ley N° 29783 [29] es el empleador quien debe garantizar la evaluación y prevención 

de los riesgos que afectan la salud del colaborador. Asimismo, en el reglamento de dicha ley 

[30] se encuentra estipulado que el empleador debe capacitar al trabajador en materia de los 

riesgos que existen en los puestos de trabajos, así como ser evaluados en la prevención de dichos 

riesgos laborales. Por tanto, es obligación del nosocomio el exhibir al trabajador la política y 

objetivos en cuestiones de seguridad y salud en el trabajo, así como el identificar peligros, 

evaluar riesgos procedentes y medidas de control pertinentes. 

• Plan de mejora 6: Reunión con la dirección del hospital 

Con el fin de solicitar autorización de convocatoria de proveedores para evaluar la 

adquisición de insumos necesarios para realizar la correcta segregación y almacenamiento final 

de dichos residuos. 

• Plan de mejora 7: Convocatoria de proveedores 

Se convocará proveedores que brinden el servicio de capacitaciones dirigidas al personal 

asistencial y de limpieza, a fin de conocer más sobre la normativa y de la manipulación de los 

residuos sólidos. 

• Plan de mejora 8: Aceptación de proveedores  
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Se aprobará proveedores que cumplan con lo indicado en cada convocatoria, evaluando 

experiencia, costo e implementación de lo solicitado. 

• Plan de mejora 9: Capacitación de seguridad y salud en el trabajo 

El proveedor aprobado, brindará la capacitación indicada en diferentes horarios a fin de que 

todos los involucrados puedan asistir, véase anexo 33. 

• Plan de mejora 10: Reunión de monitoreo de actividades  

Se analizará si lo realizado hasta la fecha está dentro de lo planificado y si las metas se están 

cumpliendo según el cronograma planteado. 

2.3. Encuesta de percepción de riesgos laborales 

En el acápite 1.3 del presente capítulo se realizó un diagrama de Pareto, partiendo de la data 

estadística brindada por el hospital, para identificar los principales riesgos laborales que sufre 

el personal, esto se vio reflejado en las encuestas de percepción de riesgos que fueron tomadas 

al personal asistencias y de limpieza. Por tal motivo, el plan de acción se centra en reducir estos 

riesgos con el fin de que la percepción de los mismos se minimice, véase el cronograma en el 

anexo 34. 

• Plan de mejora 1: Reunión con la administración del hospital 

Como primer punto, para reducir el riesgo con punzocortantes, el comité de salud y seguridad 

en el trabajo se reunirá con la administración del hospital para solicitar autorización de 

ejecución. 

• Plan de mejora 2: Implementación de medidas en accidentes con punzocortantes 

Se desarrollarán medidas preventivas contra este tipo de accidentes, tales como verificación 

de la utilización de EPP, aviso de cada que se movilice un punzocortante y la minimización de 

la manipulación de los mismos.  

• Plan de mejora 3: Taller de concientización 

Realización de taller orientado a la concientización del riesgo de la mala manipulación de 

punzocortantes y reforzando las medidas implementadas en el plan de mejora 2, véase anexo 

35. 

• Plan de mejora 4: Capacitación de minimización de la manipulación de 

punzocortantes 

Realización de capacitación orientada a minimizar manipulación de punzocortantes y 

reforzando las medidas implementadas en el plan de mejora 2, véase anexo 36. 

• Plan de mejora 5: Implementación y seguimiento de inmunización del personal contra 

la Hepatitis B  
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Implementar un plan de inmunización para los trabajadores asistenciales como para los de 

limpieza, realizando el seguimiento del mismo, a fin de lograr el 100% de inmunización. 

• Plan de mejora 6: Reemplazo de las jeringas convencionales con jeringas retractiles 

Reemplazar las jeringas convencionales por las retractiles, que impiden su segundo uso y 

facilitan la minimización de los riesgos contra el personal que manipula los residuos sólidos. 

• Plan de mejora 7: Reunión de verificación de metas 

Para verificar el cumplimiento de las actividades antes mencionadas, y que se estén 

implantando de acuerdo al cronograma indicado. 

• Plan de mejora 8: Reunión de autorización  

Se convocará a una nueva reunión con la administración del nosocomio para solicitar 

autorización de los planes de acción referentes a la bioseguridad de los trabajadores 

asistenciales y de limpieza. 

• Plan de mejora 9: Rediseñar el manual de bioseguridad 

Se rediseñará el manual de bioseguridad del nosocomio a fin de cumplir con la NTS N°144-

MINSA/2018/DIGESA 

• Plan de mejora 10: Notificar sobre el nuevo manual de bioseguridad 

Posterior al rediseño, se debe hacer llegar este nuevo manual de bioseguridad al personal 

asistencial y de limpieza,  

• Plan de mejora 11: Capacitación en materia de bioseguridad  

Se capacitará en materia de bioseguridad, en base al nuevo manual elaborado por el comité 

de seguridad y salud en el trabajo, véase anexo 37. 

• Plan de mejora 12: Reunión de monitoreo de actividades 

Se analizará si lo realizado hasta la fecha está dentro de lo planificado y si las metas se están 

cumpliendo según el cronograma planteado. 

Con estos planes de mejora, se pretende establecer una meta objetivo para los indicadores, 

véase anexo 38, a fin de que se adecuen a la NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA. Además, 

después de la realizados los planes de mejora, se proponen auditorías internas, para cada mejora 

a implementar, a fin de evaluar el cumplimiento o no de las mismas, véase anexo 39. 

Así mismo, en la finalidad y justificación técnica de la NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA 

[16], se menciona que con dicha norma se busca la contribución en la seguridad del personal 

asistencial de los nosocomios a fin de prevenir riesgos laborales provenientes de la inapropiada 

manipulación de los residuos sólidos, por tanto los panes de acción referentes a capacitaciones, 

se enfocan también en el cumplimento de la norma técnica. 
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3. Objetivo 3: evaluar los costos - beneficio de la mejora, utilizando las herramientas 

VAN y TIR  

Para la propuesta de mejora de segregación y almacenamiento final de residuos hospitalarios 

para prevenir riesgos laborales en un hospital de Cajamarca, se consideran todos los ingresos y 

costos de inversión, véase el anexo 40, analizados desde el diagnóstico y la evaluación de la 

situación actual del nosocomio a fin de determinar el costo – beneficio de dicha propuesta. Así 

mismo, los datos proporcionados serán analizados para una futura toma de decisión por parte 

de la dirección del nosocomio de la región Cajamarca. 

3.1. Beneficio de la propuesta 

Se considera el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1 278, Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos [31]. Los beneficios a obtener con esta 

propuesta son los mencionados en la tabla 7, adjunta líneas abajo. Cabe resaltar que, según el 

análisis AMEF realizado en el primer objetivo de esta investigación, para la etapa de 

segregación la actividad de desechar residuos con mínima manipulación, obtuvo un NPR de 

336 – Importante y el desechar punzocortantes y vidrios rotos en recipientes rígidos, obtuvo un 

NPR de 240 – Importante (véase anexo 23), al cumplirse, ambos evitan la infracción 

mencionada en el punto 1.2.1 descrito en la tabla 7; por otro lado, si se cumple que la actividad 

de disponer un espacio pertinente para cada tipo de residuo un NPR de 294 – Importante, el 

colocar residuos punzocortantes en zona rotulada, obtuvo un NPR de 240 – Importante y  la 

actividad de almacenar residuos por un periodo máximo de 24 horas, obtuvo un NPR de 576 – 

Muy importante (véase anexo 24), se evita la infracción descrita en el punto 1.2.2 de la tabla 7. 

Es importante también, mencionar que en el año 2022, el valor indicado para la Unidad 

Impositiva Tributaria (UIT) es de Cuatro Mil Seiscientos y 00/100 Soles (S/ 4 600,00) [32]. 

Tabla 7: Resumen de beneficios para la propuesta de mejora 

Fuente: DECRETO SUPREMO N° 014-2017-MINAM 
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3.2. Inversión para la propuesta 

Se solicita, para esta investigación, las propuestas económicas de dos proveedores nacionales 

que se encargan de la prestación de servicios de capacitaciones y la venta de insumos varios 

para nosocomios, véase anexo 41. Para elegir la cotización más pertinente se procede a verificar 

los datos de los proveedores en la página de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT) mediante la búsqueda del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC), dando como resultado que la empresa Arcupiza E.I.R.L. se encuentra 

con baja definitiva de oficio, por tal motivo se procede a elegir a la empresa Asesores 

Ecológicos San Lorenzo S.R.L como ganadora, véase anexo 42. 

Los costos de la inversión para la propuesta de mejora, considerando tanto las capacitaciones 

necesarias y la adquisición de jeringas de seguridad, están descritos en la tabla 8. 

Tabla 8: Inversión de la propuesta de mejora 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.3. Flujo de caja  

Se muestra en la tabla 9, el flujo de caja, a detalle, para la propuesta de mejora, con una 

utilidad acumulada, considerando una proyección de 3 años próximos. 

En adición, es preciso recalcar que, el monto indicado de la sanción es de acuerdo a la 

referencia tomada de una multa realizada al Hospital Docente Las Mercedes de la región 

Lambayeque en el año 2016 [33], la misma que ascendió al valor de dos UIT (S/ 3 950,00) en 

ese año [34], sin embargo, para este caso se tomó el valor actual de la UIT (S/ 4 600,00). 

3.3.1. Ingresos 

Tal y como muestra el anexo 43, los ingresos del nosocomio provienen del presupuesto que 

brinda la Dirección de Salud (DISA) como recursos ordinarios y los recursos directamente 

recaudados que son producto de las atenciones médicas, servicio de laboratorio, servicio de 

ecografías, entre otros, los mismos que se describen en el anexo 44.  
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3.3.2. Egresos 

Así mismo, los egresos registrados en el nosocomio son los descritos en el anexo 45, desde 

servicios varios, alimentación del personal que realiza guardias diurnas y nocturnas, equipos de 

protección personal, hasta gastos administrativos varios. También se obtuvo información sobre 

los descansos con goce de haber a consecuencia de los riesgos laborales sufridos por la 

manipulación incorrecta de punzocortantes, los mismos que se detallan en el anexo 46. 

 



35 

 

 

 

Tabla 9: Flujo de caja para la propuesta de mejora 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Al efectuar el análisis económico de la propuesta de mejora, se determinó que en el año 0 se invertirá S/ 61,404.80 y a partir del año 1 

se generará una ganancia de S/ 6,263.77, utilizando recursos propios del nosocomio.  
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Tabla 10: VAN Y TIR 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se puede observar en la tabla 10 que, la propuesta de mejora es viable en consecuencia al 

flujo de caja realizado. Se tiene que el valor actual neto (VAN) es de S/ 41 628,23 con una tasa 

interna de retorno (TIR) del 79,7%, considerando una tasa mínima aceptable de retorno 

(TMAR) de 30,44%, donde se consideró un riesgo del alto 20% ya que el presupuesto es menor 

a la inversión que se plantea realizar, véase el anexo 47. 

Así mismo, la tabla 11 muestra la obtención de un costo beneficio de 2.10, la cual indica que 

por cada sol a invertir, se obtendrá una ganancia de 2,10 soles. 

Tabla 11: Costo beneficio 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Discusión  

En cuanto a los resultados del diagnostico del proceso actual del nosocomino de la región de 

Cajamarca, se obtuvo que en los años 2020 y 2021 los residuos biocontaminados son los que 

se generan en mayor cantidad, siendo 2 779,58 Kg y 3 061,29 Kg respectivamente, así como 

también la evaluación con lista de verificación indica un resultado deficiente para las etapas 

estudiadas en esta investigación. Estos datos tienen relación con lo que menciona Tesen [10] 

en su investigación, ya que se pudo observar que los residuos de Anatomía Patológica 

(biocontaminados segregados en bolsas rojas) son los de mayor segregación, así también al 

realizar las listas de verificación se obtuvo una calificación deficiente para el servicio de 

segregación y para el almacenamiento final de estos residuos. Ahora bien, en la presente 

investigación se obtuvo que el riesgo laboral más frecuente a el que se expone el personal 

asistencial que tiene contacto con los residuos biocontaminados es el que ocurre al manipular 

los punzocortantes, siendo un total del 59% de las ocurrencias, información que es similar a la 

recolectada por Lloja [6], quien indica que en su investigación se obtuvo que el 68,6% sufrió 

un accidente laboral, de los cuales el 42,9% fue por punzocortantes. 

Por otro lado, con respecto a las propuestas de mejora, en esta investigación se indica las 

diversas capacitaciones que debe tener el personal asistencial y de limpieza a fin de mejorar la 
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gestión de los residuos, minimizar la manipulación y concientizar sobre al personal sobre los 

riesgos en la salud que genera una mala manipulación. Asi mismo, Aguilar [8] en su 

investigación menciona que es necesario capacitar constantemente al personal que maneja este 

tipo de residuos para evitar la exposición a riesgos laborales. De igual manera, Fernandez [9] 

recomienda una capacitación constante a los licenciados y licenciadas de enfermería en materia 

de bioseguridad. 

En lo concerniente a los resultados obtenidos del analisis economico, esta investigación 

obtuvo un costo beneficio de S/ 2,10 por sol invertido, siendo así una propuesta favorable para 

el nosocomio, caso similar se muestra en la investigación de Tesen [10], quien indica que el 

costo beneficio de la propuesta de capacitación entre otras actividades es de S/ 1,34 por sol 

invertido. 

 

Conclusiones 

Se concluye que, al diagnosticar la situación actual del hospital se encuentran deficiencias 

en las etapas de segregación y almacenamiento final, lo que conlleva a plantear las propuestas 

de mejora relacionadas a concientizar y mitigar el riesgo que puede sufrir el personal asistencial, 

siendo este trabajo de investigación un proyecto viable al realizar el análisis financiero, de 

acuerdo a lo mencionado en el OE 3. Lográndose así el cumplimiento del objetivo principal de 

proponer la mejora de segregación y almacenamiento final de residuos hospitalarios para 

prevenir los riesgos laborales de un hospital de Cajamarca. 

 

OE 1: De acuerdo al análisis realizado en el primer objetivo específico, con las evidencias y 

el levantamiento de información realizado en el nosocomio, se concluye que el nivel de 

cumplimiento del manejo de los residuos sólidos según listas de verificación es 

deficiente en la etapa de segregación, con el 64% de cumplimiento y almacenamiento 

final con el 69%,  de cumplimiento y, que las causas raíces que más afectan este proceso 

son el no contar con procedimientos e instructivos de prevención de accidentes de 

acuerdo al MINSA y la ausencia de una metodología que permita la medición de riesgos 

priorizando la prevención de acuerdo al MINSA. Esto genera que el personal que 

manipula estos residuos sufra riesgos laborales, porcentaje que asciende a 35,14% solo 

en lesiones en la piel por punzocortantes.  

 

OE 2: De acuerdo al diagnóstico realizado y en coordinación con el representante del hospital 

que brindó la información para la presente investigación, se concluye que la mejor 



38 

 

 

 

propuesta de mejora para ambas etapas, segregación y almacenamiento final, se centran 

en capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo, minimización de la manipulación 

de punzocortantes y en materia de bioseguridad, según lo indicado en la técnica NTS 

N°144-MINSA/2018/DIGESA. Así mismo el reemplazo de las jeringas convencionales 

por las jeringas retractiles de seguridad. 

 

OE 3: De acuerdo a la información cuantitativa proporcionada por el hospital, con respecto 

a costos e ingresos, se concluye que el proyecto es rentable según los siguientes 

indicadores financieros, el valor actual neto (VAN) es de S/ 41 628,23 con una tasa 

interna de retorno (TIR) del 79,7% y la obtención de un costo beneficio de 2,10 soles 

por cada sol invertido. 

 

Recomendaciones 

 

Realizar una investigación similar en cada una de las nueve etapas de la gestión de residuos 

sólidos en el nosocomio de Cajamarca, a fin de hallar puntos de mejora en cada una de ellas y 

lograr la prevención de los riesgos laborales a los que el personal asistencial y de limpieza está 

expuesto constantemente. 

 

La alta dirección debe asumir la responsabilidad total de la gestión integral del manejo de 

residuos sólidos y de darle sostenibilidad al mantenimiento del sistema de prevención de 

riesgos, organizando el comité para las inspección periódicas mediante auditorías internas que 

permitan verificar el cumplimiento de los lineamientos de la norma NTS N°144-

MINSA/2018/DIGESA. 

 

Finalmente, se recomienda actualizar periódicamente el AMEF de riesgos, con una 

frecuencia anual, para llevar un expediente más detallado de los riesgos laborales del personal 

en general, a fin de contar con data histórica que permita conocer el porcentaje de personas que 

tuvieron accidentes laborales en el nosocomio. 
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Anexos 

Anexo 01:  

Tabla 12: Obtención de muestra para aplicación de encuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 02:  

 

Tabla 13: Operacionalización de variables 

 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 03:  

 

Tabla 14: Indicadores actuales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Anexo 04:  

 

Tabla 15: Personal al que se le aplicó la encuesta de juicio de expertos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 05: Encuesta validada por tres ingenieros de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, sobre percepción de riesgos 

laborales en el manejo de residuos sólidos en las etapas de segregación y almacenamiento final 
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Anexo 06: 

Tabla 16: Consolidado de kilogramos segregados en el año 2020 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 07: 

Tabla 17: Consolidado de kilogramos segregados en el año 2021 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 08: 

 

 

Figura 1: Organigrama del hospital 

Fuente: Elaboración propia. En base a lo indicado en el hospital de la región Cajamarca.  
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Anexo 09: 

Tabla 18: Lista de verificación para el servicio de acondicionamiento 

 

         Fuente: Elaboración propia. En base a NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA 
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Anexo 10: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Figura 2: Lista de verificación para el manejo de los residuos sólidos 

hospitalarios – Acondicionamiento 

Fuente: NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA 
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Anexo 11: Tabla 19: Lista de verificación para el servicio de segregación 

 

Fuente: Elaboración propia. En base a NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA
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Anexo 12: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 3: Lista de verificación para el manejo de los residuos 

sólidos hospitalarios – Segregación y almacenamiento primario 

Fuente: NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA 
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Anexo 13: 

Tabla 20: Lista de verificación para el almacenamiento final 

 

Fuente: Elaboración propia. En base a NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA 
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Anexo 14: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 4: Lista de verificación para el manejo de los residuos sólidos 

hospitalarios – Almacenamiento final 

Fuente: NTS N°144-MINSA/2018/DIGESA 
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Anexo 15: 

 

 

Figura 5: Flujograma de la correcta eliminación de residuos sólidos hospitalarios 

Fuente: Centro de Salud San Clemente – Ica 
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Anexo 16: 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 6: Árbol causa-efecto 
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Anexo 17: 

 

Tabla 21: Tabla para elaboración de Diagrama Pareto de las causas raíz que generan los altos riesgos laborales en las etapas de segregación y 

almacenamiento final de residuos hospitalarios en un hospital de la región Cajamarca. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 18: 

 

 

Figura 7: Diagrama de Pareto de las causas raíz que generan los altos riesgos laborales en las etapas de segregación y almacenamiento final de 

residuos hospitalarios en un hospital de la región Cajamarca. 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 19: 

 

Tabla 22: Clasificación de la gravedad 

 

Fuente: Elaboración propia. En base a NTP 679: Análisis modal de fallos y efectos 

 

Anexo 20: 

 

Tabla 23: Clasificación de la ocurrencia 

 

Fuente: Elaboración propia. En base a NTP 679: Análisis modal de fallos y efectos 
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Anexo 21: 

 

Tabla 24: Clasificación de la detección 

 

Fuente: Elaboración propia. En base a NTP 679: Análisis modal de fallos y efectos 

 

 

Anexo 22: 

 

Tabla 25: Criterios para identificación de acciones de mejora 

 

Fuente: Elaboración propia. En base a criterios Fine y AMEF 
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Anexo 23: Tabla 26: AMEF para etapa de segregación

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 24: Tabla 27: AMEF para etapa de almacenamiento final 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 25: 

 

Tabla 28: Puntuación según probabilidad y severidad del riesgo 

 

Fuente: RM-050-2013-TR 
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Anexo 26:  

Tabla 29: Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER) 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 27: 

Tabla 30: Comparación de riesgos hallados AMEF vs IPER 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 28: 

Tabla 31: Consolidado de encuesta de percepción de riesgos laborales respecto a los residuos biocontaminados 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 29: 

 

 
Figura 8: Diagrama de Pareto 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 30:  

Tabla 32: Cronograma de plan de acción N° 1 

 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 31: 

Tabla 33: Miembros del comité de gestión y manejo de los residuos sólidos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 32: 

Tabla 34: Cronograma de plan de acción N° 2 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 33:  

Tabla 35: Cronograma propuesto para capacitación de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 34: 

 

Tabla 36: Cronograma de plan de acción N° 3 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 35: 

 

Tabla 37: Cronograma propuesto para el Taller de concientización - mala manipulación de punzocortantes 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 36: 

 

Tabla 38: Cronograma propuesto para la Capacitación de minimización de la manipulación de punzocortantes 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 37: 

 

Tabla 39: Cronograma propuesto para la Capacitación en materia de bioseguridad 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 38: 

 

Tabla 40: Indicadores con meta objetivo 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 



78 

 

 

 

Anexo 39: 

 

Tabla 41: Cronograma propuesto para las auditorías internas 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 42: Tabla de inversión para la propuesta de mejora 

Anexo 40: 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 41: Cotizaciones de proveedores

 



81 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



82 

 

 

 

Anexo 42:  

 

Tabla 43: Resumen de propuestas económicas 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

Anexo 43:  

 

Tabla 44: Resumen de los ingresos del nosocomio de Cajamarca 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Anexo 44: 

 

Tabla 45: Resumen de los ingresos por recursos directamente recaudados por del nosocomio 

de Cajamarca 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Anexo 45:  

 

Tabla 46: Resumen de egresos mensuales del nosocomio de Cajamarca 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Anexo 46:  

 

Tabla 47: Resumen del costo por goce de haber registrado en el nosocomio de Cajamarca 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Anexo 47: 

 

Tabla 48: Obtención de Tasa mínima aceptable de rendimiento 

 
Fuente: Elaboración propia. En base a Infobae. 

 

 

 

 


